
¿Qué significa ser ciudadana? 
 

 DISFRUTAR PLENAMENTE DE TODOS TUS  
DERECHOS HUMANOS 

 

Como ciudadana puedes ser estudiante, trabajadora, 

madre, representar a otros y otras en tu comunidad,    

Municipio, Estado o Asamblea Nacional 
 

                     en igualdad de condiciones 
sin discriminación 

sin violencia 

 

 

TODOS 

Y  

TODAS 

SOMOS 

IGUALES 

ANTE  

LA  

LEY 

 

Todas las personas tienen derechos humanos: civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales 

Y TODOS LOS DERECHOS TIENEN EL MISMO VALOR 

INFORME   

2007 

LAS MUJERES MERECEMOS…  

Empleo estable y seguridad social Educación y salud garantizadas 

Viviendas dignas 

Reparto equitativo de las cargas     
familiares 

Seguridad personal en la casa y en 
la calle 

Participación real en el poder 
político 



C I S F E M  

Hay más mujeres desempleadas que hombres. 
En el 2006, de cada 100 mujeres que querían trabajar fuera del hogar, 
sólo 30 lo consiguieron.  

La mayoría de las mujeres que trabajan fuera del hogar      
reciben menos que el salario mínimo. 

Menos mujeres que hombres reciben los beneficios del Seguro Social. 

La falta de guarderías públicas dificulta a las madres salir a trabajar.  
Sólo 3 de cada 10 niños están en guarderías  

Hay más mujeres que no saben leer y escribir.  

En términos generales las mujeres reciben menos educación que los hombres.  
Hay menos niñas que niños en primaria y en secundaria: la diferencia es del 7%. 

En el 2006 se denunciaron más de 100 casos diarios de         
agresiones a mujeres en todo el país. 
Una mujer muere víctima de violencia familiar cada 10 días 
 

Existe un clima generalizado de violencia. Padres, hijos, esposos 
y  hermanos son asesinados y las mujeres deben  salir a          
enterrarlos y pedir justicia en el mayor desamparo. 
En el 2006 murieron violentamente 50 personas por cada 100.000 habi-
tantes 

Hay menos mujeres en cargos políticos. 

Menos mujeres ganan elecciones. Solamente el 9% de los alcaldes, el 23% de los       
concejales y el 17% de los diputados son mujeres.  

Hay menos candidatas que candidatos en las listas electorales. Y usualmente  
aparecen como suplentes  

Mujeres que participan en protestas sociales o         
políticas han sido brutalmente agredidas. 

Muchas mujeres que han sido victimas de violencia en 
su familia no son amparadas por la justicia, y por eso 
con frecuencia no lo denuncian.  

LOS DERECHOS ESTÁN EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES, 

 PERO MUCHOS DE ELLOS NO SE CUMPLEN 
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El Estado se compromete a adoptar 
medidas para que las mujeres   
tengan igualdad de oportunidades.  

 La Constitución de 1999 dice claramente que todos los         
ciudadanos y las ciudadanas somos iguales como personas, y 
que tenemos los mismos derechos. (Artículos 21 y 23) 

Artículo 21. Todas las 
personas son iguales 
ante la ley; en conse-
cuencia: 
 

1. No se permitirán 
discriminaciones fun-
dadas en la raza, el 
sexo, el credo, la con-
dición social o aquellas 
que, en general, ten-
gan por objeto o por 
resultado anular o 
menoscabar el recono-
cimiento, goce o ejerci-
cio en condiciones de 
igualdad, de los dere-
chos y libertades de 
toda persona.  
 

2. La ley garantizará 
las condiciones jurídi-
cas y administrativas 
para que la igualdad 
ante la ley sea real y 
efectiva; adoptará 
medidas positivas a 
favor de personas o 
grupos que puedan ser 
discriminados, margi-
nados o vulnerables; 
protegerá especial-
mente a aquellas per-
sonas que por alguna 
de las condiciones 
antes especificadas, se 
encuentren en circuns-
tancia de debilidad 
manifiesta y sanciona-
rá los abusos o maltra-
tos que contra ellas se 
cometan…. 

Artículo 7 de la CEDAW 
 

Los Estados Parte tomarán todas las medi-
das apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la vida política y 
pública del país, y, en particular, garantiza-
ran a las mujeres, en igualdad de condicio-
nes con los hombres, el derecho a: 
 

a) Votar en todas las elecciones y referén-
dum públicos y ser elegibles para todos 
los organismos cuyos miembros sean 
objetos de elecciones públicas;  

b) Participar en la formulación de las políti-
cas gubernamentales y en la ejecución 
de éstas, y ocupar cargos públicos y ejer-
cer todas las funciones públicas en todos 
los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y asociacio-
nes no gubernamentales que se ocupen 
de la vida pública y política del país. 

Es deber de las mujeres vigilar y defender sus derechos humanos, ya que 
su violación impacta gravemente su vida y la de sus hijos. 

Es un derecho de las mujeres denunciar dentro y fuera del país, el           
incumplimiento de las políticas afirmativas que garantizan el acceso de las mu-
jeres a los niveles de decisión política y cargos de elección popular, en parti-
cular la violación a los artículos 21 de la Constitución Nacional y el   artículo 7 
de la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación  
contra la Mujer (CEDAW). 

Es un deber exigir a las autoridades responsables la implementación de las  
políticas públicas hacia las mujeres, la aplicación eficaz de las leyes que las 
protegen, particularmente la Ley de Igualdad de Oportunidades, la Ley  Orgá-
nica por el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de 
Protección de la Familia, Maternidad y Paternidad. Las mujeres deben estar 
alerta y dar a conocer la violación de esas leyes. 

Es vital que todas denunciemos la violación de los derechos humanos de las 
mujeres en el acceso a la justicia y las diferentes formas de discriminación 
social, económica y política. Es necesario denunciar estos hechos a través de 
los organismos nacionales e internacionales de defensa de los de los derechos 
humanos. 

Para denunciar violaciones a los derechos humanos de las mujeres acudir al 
Centro de Atención más cercano. 

¿QUÉ SE PUEDE HACER? 

 Artículo 23. Los tratados, 
pactos y convenciones 
relativos a derechos 
humanos, suscritos y 
ratificados por Venezue-
la, tienen jerarquía 
constitucional y preva-
lecen en el orden interno, 
en la medida en que 
contengan normas sobre 
su goce y ejercicio más 
favorables a las estable-
cidas por esta Constitu-
ción y en las leyes de la 
República, y son de 
aplicación inmediata y 
directa por los tribunales 
y demás órganos del 
Poder Público. 

Convención para la         
Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) 



∆ Ciudadanía y derechos políticos 

∆ Políticas públicas y Legislación 

∆ Violencia de Género 

∆ Economía, pobreza y empleo 

∆ Prostitución y tráfico de mujeres y niñas 

∆ Educación y estereotipos sexuales 

∆ Salud sexual y reproductiva 

El Observatorio trabaja en las siguientes Módulos:  

www.observatoriomujeres.org.ve 
observatoriomujeres@gmail.com 
observatoriomujeres@yahoo.com 

 

Dirección: 

Edificio La Línea, Torre B, Apto. 31B 
Caracas, 1050 

Tel. (0212) 7931390 

       (0414) 1528657 

La violencia sociopolítica contra las mujeres 

Es una red de organizaciones de la sociedad civil creada en el 
2006, que reúne información sobre lo que pasa realmente en 

Venezuela con los derechos humanos para exigir que se 
garanticen y se respeten. 

Para conocer la realidad de la ciudadanía y los derechos políticos de las mujeres, el Módulo de 
Ciudadanía y Derechos Políticos del Observatorio se encarga de:  

La participación de las mujeres en asociaciones y organizaciones no gubernamentales      
relacionadas con el cumplimiento de sus derechos  

La incorporación de los derechos políticos de las mujeres en  normas y políticas públicas, y 
su cumplimiento por los organismos responsables de su ejecución 
Las condiciones que limitan el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres  
Las condiciones de discriminación en el acceso a los derechos expresados en la              
Constitución 

MODULO CIUDADANIA Y DERECHOS POLITICOS 

Centro de Investigación Social 
Formación y Estudios de la Mujer 
          RIF: J-00316233-7 

Núcleos 

Zulia 

Trujillo 

Distrito Capital 

Lara 

Aragua 

Miranda 


